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Procedente de la Sala Unitaria Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal Superior 

de Montería, con ponencia del Honorable Magistrado Carmelo del Cristo Ruíz 

Villadiego, fue remitido el expediente del proceso ejecutivo de mayor cuantía 

instaurado por LUIS HERNÁN RUIZ ÁLVAREZ, contra JUAN PABLO GONZÁLEZ 

PATERNINA Y OTROS, radicado 2020-00137, quien mediante auto de fecha 23 de 

mayo de 2023 dispuso: PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de 

apelación señalado en el pórtico de la presente providencia. SEGUNDO: 

Oportunamente devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

Así las cosas, se ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Unitaria Decisión Civil 

Familia Laboral del Tribunal Superior de Montería, con ponencia del Honorable 

Magistrado Carmelo del Cristo Ruíz Villadiego, en providencia de fecha 23 de mayo 

de 2023. 
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